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Objeto: Comparecer en dicho juicio por medio
de Abogado y Procurador y contestar a la demanda.

Plazo: Veinte días.
Prevención legal: Se le declarará en rebeldía sin

más citarle ni oírle y se declarará precluido el trámite
de contestación.

Getxo, 27 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—43.442.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Guadalajara.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 278/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por la Procuradora doña
Mercedes Roa Sánchez, contra don Alejandro Cas-
taño Serrano y doña María Ángeles Herranz Cerra-
da, en reclamación de crédito Hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 24
de octubre del 2000, a las diez treinta, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», núme-
ro 1820—0000—18—0278/99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de noviembre del 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de diciembre
del 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda con jardín y patio en carretera
de Hita, 12, pueblo de Espinosa de Henares. Ocupa
una superficie de 7,90 metros de largo por 9 de

ancho y consta sólo de planta baja. Inscripción:
Al Registro de la Propiedad de Cogolludo, tomo 938,
libro 13 de Espinosa de Henares, folio 163, finca
número 1.960.

Tipo de subasta: 8.100.000 de pesetas.

Guadalajara, 28 de junio de 2000.—La Secretaria.
Ilegible.—43.770.$

HUELVA

Edicto

Yo, el infrascrito Secretario judicial,

En virtud del presente, hago saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 67/2000, instados por Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representado
por la Procuradora señora Reinoso Carriedo, contra
doña Yira-Eugenia Suárez Montero y don Antonio
Borrego Valero, sobre ejecución hipotecaria, por
resolución de esta fecha se ha mandado sacar a
pública subasta, por término de veinte días, el bien
inmueble que al final se reseña, a celebrar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo
a los siguientes señalamientos y condiciones:

Primera.—Para la primera subasta se señala el día
9 de octubre de 2000, a las once horas, por el
tipo pactado en la escritura, debiendo los lici-
tadores, a excepción del acreedor ejecutante, con-
signar previamente, en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de esta capital, núme-
ro 25.000-1911000018006700, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—En el supuesto de no concurrir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la segunda subasta tendrá lugar el 6 de noviembre
de 2000, a las once horas, con rebaja del 25 por
100, exigiéndose tambien a los licitadores el 20 por
100 del resultante.

Tercera.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda ni haya solicitado el actor
la adjudicación, queda convocada tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para el día 4 de diciembre de
2000, a las once horas, debiendo consignar los lici-
tadores el 20 por 100 del tipo que sirvió para la
segunda.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

Quinta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe del 20 por
100 del tipo o acompañar resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptimo.—Por medio del presente edicto se noti-
fica a la parte demandada los señalamientos de
subastas.

Bien a subastar

1. Urbana. Local comercial en planta de semi-
sótano, denominado L.11, de la casa número 4,
del bloque C-2, al sitio La Orden, en calle sin rotular,
conocida por Circunvalación, espalda a la calle
Montevideo, de Huelva. Tiene una superficie cons-
truida de 128 metros 80 decímetros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número
3 de Huelva, al tomo 1.511, libro 89, folio 137,

finca registral número 46.614—N, inscripción nove-
na.

Valorada por las partes de mutuo acuerdo, a efec-
tos de subasta, en la cantidad de once millones
ochocientas cuarenta y cuatro mil pesetas.

Huelva, 3 de julio de 2000.—El Secretario judi-
cial.—43.741.$

HUELVA

Edicto

Yo, el infrascrito Secretario judicial,

En virtud del presente, hago saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 112/2000, instados por Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representado
por la Procuradora señora Reinoso Carriedo, contra
don Joaquín de la Lastra Montero y doña Anabel
Ramírez Rosa, sobre ejecución hipotecaria, por reso-
lución de esta fecha se ha mandado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien inmueble
que al final se reseña, a celebrar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, con arreglo a los siguientes
señalamientos y condiciones:

Primera.—Para la primera subasta se señala el día
9 de octubre de 2000, a las once treinta horas,
por el tipo pactado en la escritura, debiendo los
licitadores, a excepción del acreedor ejecutante, con-
signar previamente, en la cuenta provisional de con-
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de esta capital, número
25.000-1911000018011200, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—En el supuesto de no concurrir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la segunda subasta tendrá lugar el 6 de noviembre
de 2000, a las once treinta horas, con rebaja del
25 por 100, exigiéndose tambien a los licitadores
el 20 por 100 del resultante.

Tercera.—Para el caso de que tampoco concurran
postores a la segunda ni haya solicitado el actor
la adjudicación, queda convocada tercera subasta,
sin sujeción a tipo, para el día 4 de diciembre de
2000, a las once treinta horas, debiendo consignar
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió
para la segunda.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

Quinta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe del 20 por
100 del tipo o acompañar resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulacion y que las cargaas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere—al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Por medio del presente edicto se noti-
fica a la parte demandada los señalamientos de
subastas.

Bien a subastar

1. Urbana del conjunto residencial, en Trigue-
ros, al sitio de Pedrancha, tambien conocido por
Molino del Campo, manzana C—ED, 2, hoy calle
Goya, número 28. Tres. Vivienda unifamiliar ado-
sada con dos plantas señalada con el número 22.
Se compone de planta baja, distribuida en salita,
cocina, aseo, salón-comedor y cochera, con un patio
trasero. La planta alta, con comunicación por esca-
lera interior se distribuye en cuatro dormitorios y
cuarto de baño. La vivienda tiene una superficie


